
VictoriaMartínez-Vares . Madrid
LaAudienciaNacionalaclara

quelasempresas que
pactaron consustrabajadores
congelar lossalariosdurante la

recesióneconómicano
pue'denalargaresasituaciónmás

alládelosmesesqueésta
dure.

CCOO
y

UGTsolicitó al

tribunalqueobligara a una
empresadeconsultoría a abonar
losatrasoscorrespondientes a

losmesesdeoctubre
,

noviembre
y

diciembrede2010
,

aplicandoun incremento del2%%

sobre lascantidades
percibidas

.
Asimismo

,
pedíanquese

aplicara la mismasubida
,

des4-deel 1
deenerode2011

,

sobre
lósconceptoseconómicosdel
Convenio Colectivode
Consultoras.

Esfapeticiónserefería
exclusivamente a los700
trabajadores deunacompañíaque
en2010seintegróen

la

empresadeconsultoría.
Enel acuerdode

integración suscritosepactóunsiste

Lossalarios solo se congelan
mientrasdurala recesIon
LaAudienciaNacionaldedlaraque la cláusulapor la queseajusta el incrementosalarialen
casosderecesióneconómicasóloseráválidahastaque el PIBtrimestraldejadesernegativo.

2

Los tribunalescontrolan la congelaciónsalarialdelasempresas.

maderevalorizaciónde
salarios

,

en el queseestablecieron
tresexcepciones a su
aplicación deflación

,

recesión
económica e

inflación prevista
por el Gobiernosuperior al

3 ,5%%.

Lacontroversia que
resuelve la Salasurgepor la

diferenteinterpretación quelas
partes hacendelsupuesto de re

cesióneconómica contenido
en el acuerdo .

El mismo
especificaba que ,

durante el

período quedurara la situaciónde
crecimiento negativodelPIB

,

seestableceríaunasubida
mínimadel1%%.

Laempresa entendía que ,

aunque la recesión
desapareció

a partirdeltercer
trimestrede2010

,

la subidasalarial

Lasentenciaexplica
quelasexcepciones
sedebenaplicar
sóloconcarácter
resbiclivo

mínimadel1%%debía
mantenersedurantetodo el ario

y

no
sólomientrasduraraesa
situación . Por el contrario

,

los
sindicatosdefendían que la

literalidad delprecepto era
clarapor lo quenopodía
mantenerse la congelación del
incrementoen el 1%% másallá
delperíodoen el quehubo
recesión

LaAudienciaNacional
señalaque la expresión durante
el tiempoqueduredicha
situacióncontenida en el

acuerdo
" noimplicaenmodo alguno
quesepuedaalargar la

limitacióndelincrementodelos
salarios en1%%durante todo el

año "

. LaSalaentiendeque
" lasexcepciones al sistema
generalsiempre debenser

aplicadas concarácter
restrictivo

" yaque , segúnexplica ,

"

suponenunalimitaciónde
losderechosdelsistema
generalque ,

enestecaso
,

se
justificaen la

situaciónde
recesión económica "

.
Esporesto

que
" sólopueden mantenerse

mientras sedenlas
circunstancias que la

fundamentaron

"

,

indica.
Parano incrementar la

subida
,

la compañíaalegabaque
necesitaba conocercon
antelación el

incrementosalarial
para todo el año.

Al respecto ,

la Sala
puntualiza queesteargumento

" no
esválido "

. A sujuicio ,

"

si se
aplica el sistemageneral y

no
lasexcepciones , tampocoes
undatocierto al estarsujeto a

actualización si el IPCreal
superael previsto

"

.

Portodoello
,

la empresa
consultora deberáabonar los
atrasosaplicando un
incrementodel2%%sobrelas
cantidadespercibidas .

(

Audiencia
Nacional

,

4

/

07
/

11,R?112
/

2011
)

Lasreglasobligan
a cumplir

lo pactado
LaAudienciaNacional
hadenegado laspretensiones
deunaconsultoraporque la

interpretación queéstahacía
delacuerdoquesuscribiócon
lostrabajadoreseracontraria

a la literalidad de lo pactado.
El tribunalrecurre a

la

doctrinaemanadadel
Supremoparaamparar su
decisión

.
El AltoTribunal

,

en
unajurisprudenciaconstante

,

afirmaque la

"

interpretación
deunconveniocolectivo
hadecombinar loscriterios
deorden lógico, gramatical
e histórico

, juntocon el

principaldeatender a las
palabras e intención delos
contratantes' : Endefinitiva

,

cuando lostérminos
establecidosenuncontrato
seanclaros

y

nodejenlugar
a dudas sobre la intención
de laspartesque lo suscriben

,

" debeprimarsu
interpretación literal

:

asevera
el Supremo . Porestemotivo

,

la AudienciaNacionalestima
la demandadelos
representantesdelos
trabajadoresde la consultora.

Según la
Audiencia

,

la

congelacióndelincremento
salarialenun1%%sólopuede
permanecermientras dure

la recesióneconómica.

"
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